
TITULO PRIMERO 
CAPÍTULO III De la Administración del Organismo Operador 

 
ARTÍCULO 19.- La administración del Organismo Operador estará a cargo de un Consejo 
de Administración y de un Director General designado por el propio Consejo. 
 
ARTÍCULO 20.-  El Consejo de Administración se integrará por:   
 
I. Un Presidente; que será el Presidente Municipal o el funcionario que él designe; 
II. El Director General del Organismo, quien tendrá las funciones de secretario;  
III. Un Comisario, que será el Encargado de la Hacienda Municipal;  
Como Vocales: 
IV. El Regidor de Servicios Públicos o del Agua del Ayuntamiento; 
V. El Regidor de Salud del Ayuntamiento; 
VI. Un regidor representante de las fracciones de representación proporcional; 
VII. El Síndico Municipal;  
VIII. El Regidor de Ecología del Ayuntamiento; 
IX. El Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento; 
X. Un representante del Sector Educativo; 
XI. Un representante de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco; 
XII. Un representante de la SEMADET; 
XIII. Un representante de la SEPAF; 
XIV. Un representante de las Organizaciones Sociales constituidas; 
XV. Un representante común de las Asociaciones de Colonos legalmente constituidas. 
XVI. Un representante de Profesionistas y Técnicos del Municipio; 
XVII. Un representante de los usuarios de servicios de hotelería; 
XVIII. Un representante común de los usuarios de los servicios de tipo comercial e 
industrial; 
XIX. Un representante de la Unión Ganadera Municipal;  
XX. Un representante común de los Comités de Agua de las Agencias y Delegaciones del 
Municipio. 
 
ARTÍCULO 21.-  El Ayuntamiento convocará a participar a través de invitación a las 
Organizaciones, Asociaciones, Comités y Sectores mencionados en el artículo anterior, a 
fin de que designen representante propietario y suplente, o en caso de ser necesario, un 
representante común para dos o más de ellas. 
 
ARTÍCULO 22.- Para la integración del Consejo Directivo, se procurará que en todo 
momento prevalezca la paridad en votos entre los representantes del Ayuntamiento y la 
sociedad. 
 
ARTÍCULO 23.- El H. Ayuntamiento vigilará que las personas calificadas y puestas a su 
consideración para la integración del Consejo, reúnan los siguientes requisitos: 
 
I. Ser ciudadano mexicano; 
II. Ser mayor de edad; 
III. Estar al corriente en el pago de los servicios a favor del Organismo Operador; 
IV. No estar desempeñando algún cargo público o puesto de elección popular o cargo en 
partido político ya sea a nivel federal, estatal o municipal, exceptuando a los 
representantes de las autoridades; 
V. No ser ministro religioso, u ocupar algún cargo similar en cualquier culto religioso; 



VI. No ser cónyuge o persona que tenga parentesco por consanguinidad o afinidad hasta 
el cuarto grado o civil, con cualquiera de los miembros del Consejo; 
VII. No tener litigios pendientes con el Organismo Operador; 
VIII. No haber sido sentenciado por delitos patrimoniales; 
IX. No haber sido inhabilitado para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público; y 
X. No haber sido procesado por delito doloso. 
 
 
ARTÍCULO 24.-Cada miembro del Consejo tendrá un suplente, quien deberá cumplir los 
requisitos establecidos para ser consejero, y detentará los mismos derechos y 
obligaciones en ausencia de su titular.  
 
ARTÍCULO 25.- Los integrantes del Consejo serán reconocidos por el H. Ayuntamiento, 
siendo elegidos de entre los candidatos propuestos en los términos de la invitación que se 
emita para tal efecto. 
 
ARTÍCULO 26.- El Consejo entrará en funciones una vez que el Ayuntamiento efectúe la 
toma de protesta y expida los nombramientos respectivos a cada uno de los integrantes, 
con sus respectivos suplentes.  
 
ARTÍCULO 27.- El cargo de los integrantes del Consejo y sus suplentes será honorífico, y 
por lo tanto no remunerado, con excepción del Director General. 
 
ARTÍCULO 28.- De los miembros de la sociedad que pertenezcan al Consejo de 
Administración, la mitad serán nombrados consejeros “A”, y los restantes, como 
consejeros “B”.  
 
En la integración del Consejo de Administración, los Consejeros “A”, por una única 
ocasión, durarán tres años en su cargo, contados a partir de la fecha de su 
nombramiento; cumplido éste término, serán sustituidos siguiendo el procedimiento 
establecido en éste documento para la elección de consejeros; y a partir de la segunda 
elección, durarán cuatro años en el cargo. 
 
Los Consejeros “B” durarán cuatro años en su cargo, contados a partir de la fecha de su 
nombramiento; cumplido éste término, serán sustituidos siguiendo el procedimiento 
establecido en éste documento para la elección de consejeros. 
Las autoridades municipales miembros del Consejo, serán renovados de acuerdo al 
nuevo periodo de gobierno de que se trate. 
 
ARTÍCULO 29.- Los integrantes del Consejo tendrán derecho a  voz y voto, con excepción 
del Secretario y del Comisario, quienes solo tendrán derecho a voz.  
 
ARTÍCULO 30.- El Consejo podrá invitar a participar a sus sesiones a funcionarios del 
gobierno estatal, relacionados con el cumplimiento de sus funciones, así como a expertos 
en la materia, quienes tendrán únicamente derecho a voz. 
 
ARTÍCULO 31.- Las ausencias de los miembros del Consejo serán reemplazadas por sus 
respectivos suplentes, y las del Presidente por el Director General. 
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ARTÍCULO 32.- Cualquier integrante del Consejo que faltare tres veces consecutivas a 
las sesiones a que haya sido convocado, previa la calificación de la ausencia, deberá de 
llamarse al suplente. 
 
ARTÍCULO 33.- Las resoluciones del Consejo de Administración se aprobarán con el voto 
favorable de la mayoría calificada de sus miembros con voto, y en caso de empate, el 
Presidente tendrá voto de calidad.  
 
ARTÍCULO 34.- De todos los acuerdos que se tomen en las sesiones del Consejo, se 
llevará un libro de actas que firmarán el Presidente, el Secretario y el resto de los 
consejeros que hayan asistido.  
 
ARTÍCULO 35.- El Consejo Directivo se reunirá por lo menos una vez al mes, sin perjuicio 
de hacerlo en cualquier tiempo en que haya asuntos urgentes que tratar, siendo 
convocados a estas reuniones por el Presidente, mediante convocatoria personal a cada 
integrante con 72 horas de anticipación cuando menos.  
 
En caso de que hayan transcurrido más de tres meses sin que el Presidente convoque a 
Asamblea, podrán hacerlo indistintamente, el Director General o el Comisario. 
Para que el Consejo Directivo se encuentre legalmente reunido, se requerirá como 
mínimo la asistencia de las dos terceras partes de sus miembros con voto.  
 
Para determinar la existencia de quórum, se tomará lista de asistencia a la hora señalada 
para la asamblea, y en caso de que no haya los miembros suficientes, se volverá a tomar 
asistencia a los treinta minutos después. 
 
Si no existe el quórum para sesionar, se realizará una segunda convocatoria, la cual será 
firmada por los presentes para después de 24 horas en la fecha y hora que señale la 
mayoría de los mismos, y en caso de que nuevamente no exista quórum, después de 
treinta minutos de espera, la sesión se realizará en forma válida con los miembros que se 
encuentren presentes, y los acuerdos que se tomen, serán válidos con el voto en sentido 
afirmativo de los presentes con derecho a voto 


